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Disposición

Número: DI-2017-11827-APN-ANMAT#MS

CIUDAD DE BUENOS A RES
Miércoles 22 de Noviembre de 017

Referencia: 1-47-0000-14640-15-1

VISTO el Expediente W 1-47-0000-14640-15-1 del Registro de la Administración acional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMA T);' Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEY DE ARGENTINA S,A, con RNE W010044407,
solicita la re inscripción e incorporación de elaboradores alternativos para el producto inscrj' to mediante
certificado de RNPUD W 0250311, bajo la categoría de Venta Profesional, en los tér inos de las
Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 186 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso Doméstico de la irección de
Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de su com etencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el Decreto N° I I de fecha
16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL D

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Reinscríbese el Certificado de RNPUD W 0250311 que consta en IF-20] -24637426-
APN-DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma D1VERSEY DE ARGENTINA S.A. P r el término
de 5 (cinco) años a partir del 17 de enero de 2016.



622 Y de la
el producto

ARTÍCULO 2°._ Autorízase la incorporación de la firma ESKEA S.R.L. con R.N.E N° 02003
firma PROVISER S.A. con R.N.E. N° 210030961, como elaboradores alternativos
correspondiente al RNPUD mencionado en el articulo 1°.

• I
ARTICULO 3°._ Autorizase el rótulo que consta en IF-2017-24637426-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4°._ Autorizase la composición centesimal que consta en IF_2017-246

j
J7426_APN-

DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 5°._ E~ el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 0250311.

ARTÍCULO 6°._ Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250311 que obra a fojas 2 y 3, torgado por
expediente N" 1-47-2110-1087-01-2.

I

ARTÍCULO 7°.-Regístrese. Girese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a I s fines que
correspon~a. Por Mesa de Entradas notifiquese al interesado, haciéndole entrega de la presente isposición,
del Certificado de RNPUD N° 0250311 actualizado que se menciona en el artículo 1°, del rótul autorizado
y de la composición centesimal aprobada. Cumplido, archivese. .

EXPEDIENTE N° 1-47-0000-14640-15-1

Olgllalty s!gl1edby LEDE Roberto Luis
Date; 2017.11.22 14'33:59 ART
location: Ciudad Autónoma de Buenos Alres

Roberto Luis [ede
SubAdministnidor
AdministraciÓn Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos~ Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250311

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica (ANMAT) certifica que
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos ~dentificatorios característicos:

l. Denominación: DESINCRUSTANTE ALCALlNOESPUMIG",o uso ENINOllSTRIAAUMt:NTlC""
"2. Marca:

3. Origen:
,

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:
'1

6. Venta: 11

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Eslablecimiento TITULAR:
11 ELARORADOR:

ELARORADOR:

2180 PLUS VI B

ARGENTINA

HIDROXIDO DE SODIO 42 %, GLUCONATO DE SODIO 4 % Y
ALQUILPOLIGLUCOSIDO 3,S %

LiQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 29
KILOGRAMOS, ENTAMBOIt PLÁSTICO DE CONTENIDO
NETO 2S0 KILOGRAMOS y EN CONTENEDOR PLÁSTICO
DE CONTENIDO NETO 1200 KILOGRAMOS.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

D1VERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - ,vILLA ROSCH - BUENOS
AIRES

RNE N" : 010044407
RNE N°: 210030961 PROVISER S.A.
RNE N° : 020034622 ESKEA S.R.L.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-014640-15-1.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 17/01/2016.
11
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Mismo rotulo para todos los cont netos solicitados
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MINISTERIO
DE SALUD

y
ACCION SOCIAL

7~1~\\
SOLICITUD DE INSCRIPCJONNACIONAL DE PRODU~ "é)

DOMISj~NITARIO

8. COMPOSICION CENTESIMAL:

Numero CAS

7732-18-5
1310-73-2
88515-73-1
527-07-1

Nombre qu(mico

AGUA
HIDROXIDO DE SODIO
ALQUIL POLlGLUCOSIDO
GLUCONATO DE SODIO

Nombre genérico % (PIPo PIV)

CSP 100
42.00
3,50
4,00

.

.

9. CARACTERISTICAS FISICOQUIMICAS DEL PRODUCTO

DÉSE A LA TOTALIDAD, DE LOS DATOS VQLCADOS EN
ESTE FORMULARIO CARACTER DE DECLARACION JURADA .

PARÁMETRO ESPECIFICACION LIMITE DE
OBJETIVO ACCiÓN

ASPECTO LIQUIDO DIFERENTE A
OPALECENTE STO

COLOR AMBAR OSCURO DIFERENTE A
STO

DENSIDAD IG/ML 20'C 1460 1,445-1475
ALCALINIDAD LIBRE mfn40% >40,0%
COMO NaOH%
PH PURO 13,00 12,50 -13.50

.

/1~oV!
/Or, WR'GEo. Ol/VER
L---M.S.A.S Mal. W 1.8'98

e,p.o. Mat. NG SD18
Director Técnico

Firma del Director Técnicol
Profesional responsable

(de ser exigible)

6

.

.
Or. ROE o. OI.lVER
.tS.A.S Mal. N. &896
e p.a. Mal. W 5018
Apoderado

Firma y aclaración
Titular, Representante Legal

o Apoderado

IF.20 17-24637426.APN.DVPS#ANMAT
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República Argentina -Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energias Renovables

Hoja Adiciónal de Firmas
Anexo

Número: IF~2017-24637426-APN-DVPS#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS Al S
Jueves 19 de Octubre de 2 17

Referencia: 1-47-0000-14640-15-1

,
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

Oi~illlly filgn&d by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA _ GDE
ON: cn~GESTION DOCUMENTAL ElECTRONICA. GDE, c=AR, o=MINISTERIO DE MODERNIZACION,
ou=SECRETARIA DE MOOERNIZACION ADMINISTRATIVA, saflaIN~mber=CUIT 307151175&1
Dala: 2017.10.19 12:35,57 -03'00'

Maria José Sánchez
Directora
Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica <

Digl".y .I~ byGESTlotl OOCUMENT~lElECTRON'C1I•
"~
ON' ",,-GESTIOO DOCliMENTAl ELECTRONICA. OOE,e" R
o'MINIS1EFUO DE MODERNIZACION, ",,=SECRET AAI'" o
MOOERNIu'CION ,t,OMINISTRA TIVA, ,en.IN.m_'CUIT
J01l5117!;6.4
0'''.2011.10 1~123551l{l3'OO'


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

